Continuación de la Ley Nº 7.252.-


LEY Nº 7.252.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Autorízase  al  Poder  Ejecutivo a emitir Títulos de Cancelación 

de Obligaciones de la Provincia de San Juan, con las siguientes condiciones:

a) Monto: Hasta la suma de Pesos Cien Millones ($ 100.000.000,00). La presente Ley autoriza a la emisión del cincuenta por ciento (50%) del monto indicado, siendo condición para la emisión del restante cincuenta por ciento (50%), la previa autorización de la Cámara de Diputados.

b) Denominación: Los Títulos se denominarán “Huarpe” y serán nominados en pesos.

c) Condiciones de emisión: Podrán emitirse en una o más series.

d) Plazo: Tendrán un vencimiento máximo de tres (3) años contados desde la fecha de su emisión.

e) Valor de rescate: Los Títulos de Cancelación de Obligaciones se pagarán al ciento quince por ciento (115%) de su valor nominal a su vencimiento.

f) Garantía: Gozarán de la garantía de la Provincia de San Juan y conforme al Artículo 14º, de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, incluyendo Administración  Central y Descentralizada, Entidades Autárqui-

cas, Organismos de la Constitución, Sociedades del Estado, Organismos de Contralor de los Servicios Públicos, Sistema Previsional y de Seguro Mutual y todo otro Organismo dependiente del Estado Provincial, incluidos aquellos que poseen recursos propios, podrán cancelar con los títulos creados por el Artículo 1º, obligaciones devengadas o a devengarse de cualquier naturaleza con las excepciones establecidas por el Artículo siguiente, establecidas en el Presupuesto General de Gastos de la Provincial y Presupuestos Operativos de Sociedades del Estado.-

ARTICULO 3º.-
Respecto a obligaciones devengadas hasta el día treinta y uno (31)  de  marzo  del  año  2002,  de  naturaleza remunerativa o

salarial, se podrán cancelar hasta un cincuenta por ciento (50%), quedando prohibida la cancelación de remuneración salarial a devengarse con posterioridad a la fecha treinta y uno (31)  de marzo del año 2002.-

ARTÍCULO 4º.-
Los  Títulos  serán  emitidos   bajo   las   modalidades   de   los 

Artículos 742º; 744º y 745, del Código de Comercio, quedando eximidos de los impuestos provinciales creados o a crearse.-

ARTÍCULO 5º.-
El   pago   efectuado   mediante    los    Títulos    denominados 

“Huarpe”, importará la extinción irrevocable de las obligaciones a cargo del Estado; igualmente, el pago efectuado por terceros cancelará las obligaciones correspondientes.-

ARTÍCULO 6º.-
El  Poder  Ejecutivo  podrá disponer el rescate anticipado de la 

totalidad o parte del “Huarpe” que se encuentre en circulación; la reglamentación establecerá el procedimiento de rescate. El rescate antes de su vencimiento lo será por su valor nominal.-

ARTÍCULO 7º.-
Todos  los  organismos  del  Estado  Provincial excepto el Banco San Juan Residual, aceptarán en pago a su valor nomi-

nal y con poder cancelatorio, los Títulos denominados “Huarpe”, a los efectos de la cancelación de obligaciones que tengan sus tenedores con dichos organismos, en concepto de impuestos, tasas, contribuciones, multas, servicios, amortización de créditos sobre inmuebles y otras deudas.-

ARTÍCULO 8º.-
Los  “Huarpe”  podrán  ser  recibidos “sobre la par” en operato-

rias de regularización de deudas al contado que sus tenedores realicen con los organismos del Poder Ejecutivo, excepto el Banco San Juan Residual, según la tabla que elabore para cada uno de ellos, teniendo en cuenta el concepto y antigüedad de la deuda, el Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de Hacienda y Finanzas. El beneficio del presente Artículo sólo exigirá que el pago comience con la deuda más antigua no prescripta. La constatación de la prescripción se determinará administrativamente de oficio, o a petición de parte.-

ARTÍCULO 9º.-
A  los  efectos   de   asegurar   la  mayor   aceptación   de   los 

“Huarpe” como medio de cancelación de obligaciones, autorízase al Poder Ejecutivo a celebrar convenios con la Nación, otras jurisdicciones provinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y entes o empresas públicas y privadas, incluyendo mecanismos de conversión de los títulos entre jurisdicciones que así lo convengan. A tal efecto podrá hacer uso de las facultades del Artículo 6º, de la presente ley.-

ARTÍCULO 10º.-
El Ministerio de Economía podrá convenir con entidades finan-

cieras, operatorias de venta de los “Huarpe” a deudores de obligaciones con organismos del Estado, de las incluidas en los Artículo 7º y 8º, para su cancelación de contado.-

ARTÍCULO 11º.-
Los  tenedores de los “Huarpe podrán aplicarlos, a su valor no-

minal, a la constitución de fianzas, cauciones y depósitos de garantía exigidos por las leyes de la Provincia.-

ARTICULO 12º.-
Los “Huarpe” recibidos por la Provincia conforme a lo establecido por la presente Ley, podrán colocarse nuevamente 

en circulación, con la limitación dispuesta por el Artículo 3º, de la presente Ley.-

ARTÍCULO 13º.-
Los  Títulos que se emitan en función de la autorización confe-

rida por el artículo 1º de la presente ley, gozarán de la posibilidad de ser convertidos a la par a otros títulos de amplia circulación, tanto nacionales como provinciales, con la modalidad y condiciones que fije la reglamentación. Esta facultad de conversión será para quienes sean sujetos pasivos de impuestos nacionales por sus respectivas obligaciones y que acrediten domicilio comercial o real en la Provincia de San Juan. La Tesorería General de la Provincia hará las veces de Caja de Conversión, de acuerdo a las normas operativas que establezca la reglamentación.-

ARTICULO 14º.-
A los efectos de la amortización del “Huarpe”, se constituye por  esta  Ley  en  el  ámbito y  administrado  por  la Tesorería 

General de la Provincia, un fondo de amortización que estará compuesto de la siguiente manera:

a) Hasta el diez por ciento (10%) mensual de los ingresos al Tesoro Provincial de libre disponibilidad, a partir del mes siguiente de la vigencia de la presente Ley.

b) Intereses y utilidades que se generen de la colocación de los recursos del fondo.

c) De más recursos que disponga el Poder Ejecutivo.

El Ministerio de Economía, deberá elevar informe mensual a la Cámara de Diputados, conteniendo información sobre la composición y evolución del Fondo de Amortización a cargo de la Tesorería General de la Provincia.-

ARTÍCULO 15º.-
El Fondo de Amortización creado por la presente Ley no podrá 

ser inferior al treinta por ciento (30%) del valor nominal de los “Huarpe” en circulación.-

ARTÍCULO 16º.-
Facúltase  al  Poder  Ejecutivo a dictar las normas reglamenta-

rias que permitan concretar los fines determinados en la presente ley.-

ARTÍCULO 17º.-
Invítase a las Municipalidades a adherirse a las disposiciones 

de la presente ley.-

ARTÍCULO 18º.-
Facúltase  al  Ministerio  de  Economía  a  contratar  en   forma 

directa con la Casa de la Moneda, la impresión de los Títulos de la presente ley.-

ARTÍCULO 19º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del mes de abril del año dos mil dos.-
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